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Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeál decreto declarando no ha debido sus~ 

citarse la competmcia entablada entre el 
Qohernad(/r de Madrid y el Jue& de Ins
trucción de Alcalá de Henares,

Hlnlsterlo do Haolendai
Beál orden aclarando en el sentido que se 

indica la de 22 de Abril último, por la 
que se disponía que los Delegados de 
Hacienda en las provincias doféde exiS' 
tan Ingenieros industriales afectos á las 
Administraciones de Contribuciones, de
berán encargar á dichos funcionarios la 
comprobación de las declaraciones men^ 
suales para la liquidación del impuesto 
sobre el consumo de gas y electricidad, y 
cuantos servicios de comprobación de ca
rácter técnico estimen oportunos.

Otra resolviendo expediente instruido sobre 
las medidas á adoptar para la recauda
ción y entrega á los Ayuntamientos del 
recargo que los mismos, en uso de la 
autorización concedida por elavticulo 9,® 
de la ley de Supresión del impuesto de 
Consumos, fecha 12 de Junio último, es
tablezcan sobre el impuesto de Timbre de 
los billetes de espectáculos públicos.

Hlnlsterlo de la Gobernaolbn:
Beal orden dictando reglas para que por 

los Gobernadores civiles de las provinciás 
de Lérida, Gerona, Huesca y Navarra, 
extremen la vigilanzia sanitaria en nues

tra frontera con Francia, á fin de evitar 
que al regreso de los obreros que acuden  ̂
á la parte meridional de dicha nación 
para efectuar las operaciones de la ven
dimia, puedan convertirse en importado' 
res de gérmenes coléricos,
Hiaisteris lo Iistrneeiéa Pública y BoDai Irtoss

Beal orden disponiendo que cuantos repr o
duzcan obras fotográficas, tienen obliga
ción de hacer constar al pie de las repro
ducciones el nombre de quién hizo dichas 
obras, á no ser que haya mediado pacto 
en virtud del cual él autor de éstas haya 
renunciado á tal derecho.

Otra nombrando á D. Antonio Sánchez Vi- 
cedo. Profesor especial interino y gratui
to de Taquigrafía y Mecanografía de la 
Escuela Superior de Comercio de Ali
cante.

Otra resolviendo instancia de D. Ernesto 
Bamos Boiz, en solicitud de que se modi^ 
fique, en el sentido que se indica, la Beal 
orden ds 12 de Agosto próximo pasado, 
por la que se agregaron tres plazas á las 
oposicioms á Esmélas de niños de este 
Distrito universitario.

Ministerio de Fomento:
Beáles órdenes disponiendo se ejecuten por 

Administración las obras del camino ve
cinal del rio Piles á Peón^ provincia de 
Oviedo, y del de Villaverde y Carenas á 
la carretera de Venta de las Bañas á 
Tazones, de la misma provincia»

Administración Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—

Orden resahdoria^l recurso gubemaJÍ' 
vo interpuesto por D.^ Marcelina Lma  
contra una nota del Hegistrador de la 
propiedad de Sáldaña, denegando la ins
cripción de ciertos bienes hereditarios.

H a c ie n d a . — Subsecretaría.— Nombrando 
á D. Miguel Asensi y Brotons, Ofirdal de 
quinta clase de la Intervención de Ha
cienda de Murcia,

IbSTRüCCióN PÚBLICA.— Subsecretaría.— 
Nota bibliográfica de dos obras impresas 
en castellano en el extranjero, que desea 
introducir en España D. Gabriel Molina.

Aprobando las Memorias de que son auto
res los señores Mélida y Smtenach, re
ferentes á excavaciones dirigidas por di
chos señores en el año 1910, en busca de 
los restos de la famosa Emérita Augusta 
y ruinas de la población de Térfnes.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Carreteras.—Disponiendo se 
ejecute por el sistema de A iminisíración 
el empleo de la piedra acopiada y m am 
de obra necesaria para reparación de ios 
Jcilómetros 5 al 14 de la carretera de San 
Juan del Puerto á  Cáczres, provincia áe 
Huílva.

A n e x o  l . ° —B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Cen
t r a l  Me t e o r o l ó o io o  . — Su b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v ín o ia l .— A n u n 
c io s  o f ic ia l e s  de»la Dirección General 
del Tesoro Público, Crédito de la Unión 
Minera y Banco de España.

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

H a c ie n d a . —  Subsecretaría.— Inspección 
Ganeral.—Estados de la recaudación ob
tenida durante el mes de Agosto próximo 
pasado.

PARTE OFICIAL 
nunncu ta ctim ii nosiiM

S.M.elRBY Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
B. M. la Reina D.» Victoria Eugenia, jr 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime j  D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea! Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Ma
drid y el Juez de instrucción do Alcalá de 
Henares, de los cuales resulta:

Que D. Tomás Arín, Concejal del Ayun
tamiento de OanillaS} denunció ante el

referido Juzgado que en la sesión ordi
naria celebrada por dicho Ayuntamiento 
el día 15 de Junio último, se consignó 
que en la moción presentada por el actor 
«fué pedida toda la documentación del 
Ayuntamiento», lo cual era inexacto, 
puesto que sólo se hizo de determina
dos documentos, especificados en dicha 
moción escrita, que obra en Secretaría, 
y que necesitaban estudiar para la for
mación de un proyecto, cuya moción fué 
apoyada también por el Concejal D. José 
Galatayud, omitiéndose este pormenor en 
el acta;

Que en sesión de 24 del mismo mes, 
protestó el actor, en unión del citado 
Concejal, del nombramiento de Secreta
rio interino, hecho por el Alcalde, no obs
tante haberse leído por el Secretario el 
acta en que aparecía dicha protesta del

mencionado Concejal, no consta en la 
certificación del extracto de la sesión, pu
blicado en el Boletín Oficial cíe la provin
cia, suponiendo con fundado motivo que 
se ha omitido voluntariamente, y 

Que en el extracto de las sesiones cele
bradas durante el segundo trimestre del 
año actual, y publicado en el Boletín 0 /2- 
ctotl, se certifica haberse hecho con ssiie- 
ción á lo dispuesto en el artículo 109 de 
la ley Municipal, en cuyo caso se supone 
celebrado el acuerdo de aprobación del 
extracto á que dicho artículo se refie e, 
no siendo cierto que tal acuerdo se 
haya tomado, al menos con el concúi 3o 
del denunciante Arín, pom o haber falta
do éste á ninguna sesión. A j uicio de este 
Intimo, los expresados hechos constituyen 
tres delitos de falsedad en documento 
público, de los cuales son responsables el
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Alcalde y Secretario del mencionado 
Ayuntamiento D. Hilario Vallejo y D, Fe
derico Gutiérrez.

Suscribe la denuncia, á más del Conce
jal que la formuló, D. José Calatayud, 
que lo era también, y que se acompaña á 
la misma, como justificante, un ejemplar 
del Boletín Oficial de la provincia de Ma
drid del 22 de Julio de 1910; habiéndose 
unido posteriormente á  los autos certifi
caciones de las actas correspondientes á 
las sesiones á que se contrae el referido 
escrito inicial, más las de 14 y 27 del re
ferido mes y año y de la moción á que 
en este último se alude:

Que instruido sumario y estando el Juz
gado practicando las demás diligencias 
por él acordadas, el Gobernador, á exci
tación del Alcalde de Ganillasry de acuer
do con lo informado por la Comisión pro
vincial, requirió á aquél de inhibición, 
fundándose:

En que las omisiones ó inexactitudes 
que se afirma existen en el acta de la se
sión celebrada por el Ayuntamiento en 
14 de Junio de 1910, y en el extracto del 
acuerdo del día 24 del propio mes, publi
cado en Boletín Oficial, no revisten en 
manera alguna caracteres de delito, sino 
que están, por el contrario, reservadas 
de un modo que no da lugar á duda, al 
conocimiento de las Autoridades guber
nativas, con arreglo á lo preceptuado en 
los artículos 125, 171, 179 y 182 de la ley 
Municipal, y 

En que los Gobernadores pueden sus
citar contiendas de competencia en los 
juicios criminales á los Tribunales ordi
narios, de conformidad al artículo 3.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
cuando el castigo del delito ó falta estó 
reservado por la ley á la Administración, 
ó cuando exista alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo qáe los Tri
bunales hayan de dictar:

Se citan como textos legales, á más de 
ios consignados, los artículos 27 de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882, 286 y 
287 de la ley Orgánica del Poder judicial 
de 15 de Septiembre de 1870, y el 1.* del 
Real decreto de que se ha hecho mérito: 

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando 
eubstancialmente:

Que el delito de falsedad en documen
to público, definido y sancionado’ en el 
artículo 814 del Código Penal, es, por su 
propia índole y naturaleza, de los que no 
admiten cuestión previa administrativa, 
sin que ninguno de los hechos que se de
nuncian, de resultar probados, puedan 
quedar sometidos á la jurisdicción admi
nistrativa, ni ésta pueda, en caso alguno, 
conocer de los mismos, por ser evidente 
que el consignarse falsamente en docu
mento público por funcionario público 
manifestaciones contrarias á la verdad, 
de cualquier índole que sean, es delito 
común, sometido en su conocimiento y 
sanción á los Tribunales ordinarios.

Se invocan en el auto, además de los 
artículos citados en el oficio gubernati
vo, el 76 de la Constitución y 3.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión provincial, y de 
acuerdo con ella, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conñicto, que ha seguido todos sus 
trámites:

Visto el artículo 314 del Código Penal, 
según el cual «serán castigados con las 
penas de cadena temporal y multa de 500 
á 5.000 pesetas el funcionario público que 
abusando de su oficio cometiere falsedad:

»3.° Atribuyendo á las personas que 
han intervenido en un acto, declaraciones 
ó manifestaciones diferentes de las que 
hubieren hecho;

*►4.® Faltando á la verdad en la narra
ción de los hechos»:

Visto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento civil, con sujeción al cual: «Co
rresponde á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y j uicios cri
minales, con excepción de los casos re 
servados por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de Po
licía», y

Visto el artículo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios déla Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó  especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de cau
sa seguida ante el Juzgado de instrucción 
de Alcalá de Henares, por supuestos de
litos de falsedad, contra D. Hilario Valle 
y D. Federico Gutiérrez, Alcalde y Secre
tario, respectivamente, del Ayuntamien
to de Canillas;

2.® Que de resultar ciertos los hechos 
á que se refiere la denuncia, pudieran ser 
constitutivos de delito ó  delitos^le false
dad, cuyo conocimiento y castigo corres
ponde á los Tribunales ordinarios, á te
nor de los preceptos anteriormente invo
cados;

3.® Que, según se tiene constantemen
te declarado, no es posible la existencia 
de cuestión previa en asuntos como el 
que ha motivado la presente contienda, y

4.® Que no se está, por lo tanto, en 
ninguno de los casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar 
competencia en los juicios criminales á  
los Juzgados y Tribunales.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en San Sebastián á cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M i i m m o  DE n A «

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista Ja instancia suscrita 

por el Presidente de la Asociación de Pe
ritos industriales, en nombre y represen
tación de la misma, solicitando de este 
Ministerio aclaración á la Real orden de 
22 de Abril último, por la que se dispo
nía que los Delegados de Hacienda en 
las provincias donde existan Ingenieros 
industriales afectos á las Administracio
nes de Contribuciones, deberán encargar 
á dichos funcionarios la comprobación 
de las declaraciones mensuales para la 
liquidación del impuesto sobre el consu
mo de gas y electricidad y cuantos servi
cios de comprobación de carácter técnico 
estimen oportunos, respecto á los Ramos 
á cargo de las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos:

Resultando que la solicitud de la refe
rida Asociación de Peritos industriales 
se funda en que algunas Delegaciones de 
Hacienda aplican la citada resolución en 
el sentido de encomendar el servicio de 
comprobación del impuesto sobre el 
alumbrado á los Ingenieros industriales, 
no obstante existir en la Administración 
de Propiedades é Impuestos un Perito 
electricista:

Considerando que el propósito de la 
Real orden mencionada no puede ser el 
de encargar el servicio de que se trata á 
los Ingenieros industriales en las conta- 

^das provincias cuyas Administraciones 
de Propiedades é Impuestos tienen asig
nado Perito electricista, privando á éstos 
de la especial misión que les está enco
mendada; pues en tal caso lo procedente 
hubiera sido la supresión de los funcio
narios de dicha clase en las provincias 
donde existieran Ingenieros industriales 
afectos al Ramo de Contribuciones; y 

Considerando, por el contrario, que el 
espíritu de aquella Real orden no es otro 
que el de autorizar á los Delegados de 
Hacienda para utilizar los servicios de 
los Ingenieros industriales afectos al ramo 
de Contribuciones, para las comprobacio
nes de carácter técnico en los ramos á 
cargo de las Administra ciones de Propie
dades é Impuestos, tengan éstas ó no asig
nados Peritos electricistas para el servi
cio de su cargo, supliendo de este modo 
en unos casos la falta de tales funciona
rios, y en otros comprobando la gestión 
de los mismos cuando los Delegados de 
Hacienda lo crean oportuno, facilitando 
á éstos, por tanto, más medios de acción 
para que pueda ser más eficaz la gestión 
que les está encomendada.
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S. M. el R e y  fq. D. j?.), conformándose 

con lo propuesto por V. L, se ha servido 
aclarar la RbbI orden de 22 de Abril últi
mo, en el sentido que queda expuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. T. muchos añ o s . Madrid, 2 de 
Septiembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos.

limo. Sr.: Visto eí expeáieníe insu,5^^ 
sobre las medidas á adoptar para la re* 
caudación y entrega á los Ayuntamientos, 
del recargo que los mismos, en uso de la 
autorización concedida por el artículo 9.° 
de la ley de Supresión del Impuesto de 
Consumos, fecha 12 de Junio último, es
tablezcan sobre el impuesto de Timbre 
de los billetes de espectáculos públicos; 
medidas entre las que habrán de com
prenderse las necesarias para la recauda
ción y entrega á las respectivas Juntas 
del impuesto especial de 5 por 100, que 
está establecido con destino á la protec
ción á la infancia y extinción de la men
dicidad, revisando al efecto las que vie
nen rigiendo por virtud de la Real or
den, fecha 17 de Febrero último, á fin de 
que haya en la práctica de estos servicios 
la posible unidarf,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I. y lo informado 
por la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.̂  La recaudación en las capitales de 
las provincias, por el recargo sobre el 
impuesto de Timbre, que establezcan los 
Ayuntamientos en uso de la facultad que 
les está concedida y dentro de las limita
ciones fijadas por el artículo 9.° de la ley 
de Supresión del Impuesto de Consumos, 
fecha 12 de Junio último, cuando los mis
mos no hagan uso de la facultad que 
les concede dicho artículo, de adminis
trar directamente los recargos, ingresará 
en las Cajas de las Representaciones de 
la Compañía de Tabacos, con aplicación 
á un concepto especial que se denomina
rá «Recargo del impuesto del Timbre so
bre los billetes de espectáculos públicos, 
establecido por el Ayuntamiento de esta 
capital», observándose las formalidades 
y procedimientos que están establecidos 
para la recaudación del impuesto de Tim
bre, en general;

2.° Los Representantes de la Compa
ñía se harán cargo, asimismo, según vie
nen verificándolo, de la  recaudación, 
también en las capitales de provincia, 
por el impuesto que está establecido de 
5 por 100 sobre dichos billetes de espec
táculos públicos, con aplicación al con
cepto que ya tienen abierto en su conta
bilidad, denominado «Impuesto especial 
sobre espectáculos públicos con destino á 
la Junta de Protección á la infancia y

extinción de la mendicidad de esta ca- 
pitali;

3.® Las Administraciones especiales 
de Rentas arrendadas formarán, en los 
cinco primeros días de cada mes, dos re 
laciones de las Hojas do cargo formaliza
das en la capital de la respectiva provin
cia, durante el mes anterior, á saber: una 
por lo recaudado para el Ayuntamiento, 
y la otra por lo recaudado para la Junta 
de Protección á la infancia y extinción 
de la mendicidad; documentos que pasa
rán para su conformidad, primero, al Re
presentante de la Compañía de Tabacos, 
^ . ''ués, á las entidades interesadas:

4.® iTná Ve/. comprobada la conformi-
dad de las relacionés ^ 
disposición anterior, con lo 
los Representantes de la Compañía a J  
Tabacos entregarán su importe en las 
respectivas Cajas del Tesoro, cuyo ingre- 
so tendrá luga^ con aplicación, en la cuen
ta de operaciones del Tesoro, á los res
pectivos conceptos que al efecto se abri
rán con las mismas denominaciones que 
quedan determinadas por las disposicio
nes 1.  ̂y[2.% debiendo los Representantes 
recibir las correspondientes cartas de 
pago para su resguardo y justificación 
en sus cuentas;

5.® Los Delegados de Hacienda, tan 
luego como queden definitivamente for
malizados los ingresos á que se refiere 
la disposición anterior, ó, á más tardar, 
dentro de los tres días siguientes, acor
darán su entrega á las entidades intere
sadas con cargo á los respectivos con
ceptos, expidiéndose al efecto los man
damientos de pago, á saber:

Tres, por lo recaudado para el respec
tivo Ayuntamiento, ó sea: uno á favor del 
Representante de la Compañía de Taba
cos por la comisión del 2 por 100 que está 
concedida á la Compañía por los servi
cios de Timbre, en general, que tiene á 
su cargo; otro, á favor del mismo Repre
sentante, si fuera garantizado, por el im
porte de la comisión que le esté asigna
da, y el tercero, á favor del Ayuntamien
to por el resto de lo ingresado. Y en 
cuanto á la respectiva Junta de protec
ción á la infancia y extinción de la men
dicidad, únicamente se expedirá un man
damiento de pago á favor de la misma 
por el importe de lo recaudado, en razón 
á haber renunciado la Compañía al per
cibo de las indicadas comisiones.

6.° Los liquidadores del impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bienes 
en las cabezas de los partidos judiciales 
que no sean capitales de provincia, y los 
Alcaldes en las demás poblaciones, reci
birán directamente de las Empresas de 
los espectáculos públicos, que se celebren 
en sus respectivas localidades, el importe 
íntegro del gravamen, contra recibo pro
visional, expidiendo y formalizándose al 
propio tiempo, en su caso, tres hojas de 
cargo ó mandamientos de ingreso en la 
Caja de la respectiva Administración su.

bal terna de Tabacos, á saber: una por la 
cuota correspondiente al Estado, o r = r ot 
el recargo para el Ayuntamieicto, si estu
viera establecido, y la tercera por el 5 
por 100 para la Junta de protocci ti á la 
infancia y extinción do la mi ii II idaJ: 
hecho lo cral, entregarán á las perr-or ao 
autorizadas legalmente al efecto, coutioi 
recibo en debida forma, reca í i do 
para las dos últimas entidades, nionos el 
10  por 1 0 0 , que se reservarán po^’ oí pm- 
mio ó rem meración de sus servici» us quo 
lea está co:icedido y por el que oxoedi t'üE 
á su vez e] correspondiente recib j  ̂  ̂
cial, de do i de resultará que los t 
bos, el da la entidad receptora 3 r* 
liquidador del impuesto de D reebcí; 
reales ó del Alcalde, s'egún el caso, qae 
deberán s t  entregados al respoí^tivo 
Ádmi^jstrador subalterno da Tabacos, 
formarán íin*: suma igual al imp orte de 
lá correspondiente Hoja de cargo; Y ©n 
cuanto á lo recaudado para el Estado L'or 
el impuesto de Timbre, dichos Liquida-^ 
dores f  Alcaldes lo entregarán en repre
sentación do la Empresa interesada al 
indicado Administrador subalterno de 
Tabacos, en la forma que viene hacién
dose desde un principio, quedando ios 
Resguardos correspondientes á la 1 Hojas 
de cargo que se formalicen, en pc fler del 
Liquidador ó del Alcalde interrsv do, v 
gún proceda, para su canje por los res
pectivos rooibos provisionales. 0 te 
modo, la Compáñí¿^ se limitará, por los 
nuevos servicios que encomiendan, 
á representar en sus cuentas efectivo, 
por medio de dos conceptos especñxles y 
sin responsabilidades de ninguna cia^e, 
la recaudación que se obtenga y l a on- 
trega de la misma, justificando éota con 
los recibos que quedan determinaloo, d© 
los que responderán en cuanto á mi. efi
cacia los funcionarios que los mmhwa. 
Se exceptúan las poblaciones de Jore^* de 
la Frontera, Cartagena, Las Palmas, Me
norca, Ferrol, Ibiza y Ceuta, en Li i que 
por haber Oficinas de Hacienda, quedan 
á cargo de las mismas los servicios que, 
en otro caso, deberían prestar dichos L* 
quidadores;

7.® Las hojas de cargo de lo que so re
caude, debidamente relacionadas, serán 
remitidas por los Alcaldes el día aii tepe' 
núltimo de cada mes al liquidador del 
impuesto de Derechos reales y transmi
sión de bienes del partido á que pertenez
can, ó á la respectiva oficina do Hacienda, 
según el caso en que se hallen, y por los 
liquidadores ó por dichas oficinas de Ha
cienda el día último, á la Delegación de 
Hacienda de su provincia, como jiisiifi- 
cantes de lo recaudado. Las hojas de car
go correspondientes á los días dí3 c ida 
mes, que habrán de quedar sin compren
der en las relaciones del respectivo mes, 
lo serán en las del siguiente. En dicdas 
relaciones firmarán su conformidad ios 
respectivos perceptores;

8 .° La Compañía de Tabacos dispon
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drá lo conveniente para qne lo qné está 
ya recaudado en las capitales de t>rovin- 
cia con destino á las Juntad de protec
ción á la infancia y extinción de la men- 
dj idad, se entregue por sus Representan- 
las en las respectabas Cajas del Tesoro, 
con abono, en la cuenta de operaciones 
iel Tesoro, al concepto de impuesto es
pecial sobre espectáculos públicos, con 
destbio á cV̂ ohas Juntas, observándose las 
form aliiaios en cuanto al ingreso, que 
t|U0d.r.ei dif^puestas por la procedente dis- 
pcsyeion 4.^;

9,  ̂ L as Delegaciones de Hacienda 
abrirán en la cuenta de Tesorería, para 
representar ó dar á conocer las operacio
nes de que queda hecho mérito, que les 
corre rponde practicar, dos conceptos, en 
l a & egiinda partí» de la misma, Sección 2.® 
Vcreodores del Tesoro. Varios concep- 

toSj con ¿£¡s denominaciones que deter- 
inÍDa la  precedente disposición 4.*, en re
lación con la 1.* y 2.®

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I .  muchos 
años. Madrid, 4 de Septiembre de 1911,

RODRIGÁÑEZ 
Señor Director general del Timbre del

Estado.

I f f lO T I I O  DE lA  «OBEIíSACtóa

REAL ORDEN 
Consideran do necesario extremar la vi

gilancia sanitaria en nuestra frontera con 
Fran cia, y muy especialmente en las pro- 
vóiídas de Lérida y Gerona, durante el 
mes corriente y los inmediatos, á causa 
cloi considerable número de obreros que 
suelen trasladarse á la parte meridional 
da dicha Nación para efectuar las opera, 
c ores de la vendimia, y que dadas las 
circunstancias por que aquélla atraviesa, 
pudieran á su regreso convertirse en im- 
p ortadores de gérmenes coléricos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer:

Que los Gobernadores de las pro
vincias siipradichas y los de las de Hues
ca y Navarra, hagan llegar á conoci- 
mieoto de los pueblos, en forma tal que 
á nadie se le oculte, el peligro que en- 
vuí Ivo para la salud trasladarse á zonas 
6 regiones epidemiadas do cólera, como 
a giinas del Sur de Francia, habida cuen- 
1/^0 ) las facilidades del contagio.

2.® Que todo aquel que á dichas zonas 
o reíáones se dirija,queda obligado: á pre
sentarse á su vuelta en una de nuestras 
eata^rlones sanitarias fronterizas, acredi
tan lo, por documento fehaciente, los si
tios donde hayan permanecido los cinco 
días últimos; á someterse á las prácticas 
sanitarias que les fueren impuestas, y á 
dar cuenta de su llegada á la Autoridad 
local del punto donde tenga ñjada su re- 
îden̂ îft» incurriendo, por incumplimien

to de cualquiera de dichos extremos, en 
la penalidad á que hubiere lugar.

3.® Por los Gobernadores de las repe
tidas provincias se dictarán las oportunas 
órdenes para que en las estaciones sani
tarias de las suyas respectivas queden 
garantidos el orden y el servicio en todo 
momento por la presencia de la Guardia 
Civil.

4.® Los Municipios, sin excusa ni pre
texto, habilitarán, si ya no lo tuvieran, 
un local de aislamiento para hospitalizar 
á los individuos que hayan de sufrir ó 
hubieran sufrido ya en estación sanita
ria, con resultado positivo, la observación 
impuesta á los enfermos sospechosos.

5.® Los individuos que deban ^er vi
gilados y que antes de expirar ei plazo 
marcado en la patente hayan de dajar la 
localidad para donde fué expedida, lo 
pondrán en conocimiento de la Autori
dad, que tomará las precauciones preci
sas para que, á la nuevamente designada 
y no á otra alguna, tenga lugar el trasla
do, dando el oportuno aviso al Alcalde 
de la misma para que continúo sin inte
rrupción la vigilancia.

6.® Cuando un sujeto con patente sa
nitaria llegue á un punto donde no resi
da el Médico titular, el Alcalde dará á 
éste noticia inmediatamente para que le 
informe acerca del estado de salud del 
patentado y de si fuere preciso adoptar 
alguna medida especial.

7.° El Alcalde de cualquier localidad 
que tenga conocimiento de haber llegado 
ájella obreros ó personas dedicadas á las 
mencionadas operaciones de vendimia, 
que por algún tiempo se hubiesen trasla
dado á país conceptuado invadido da có
lera, averiguará en el acto si haji sido 
inspeccionadas en dependencia sanitaria 
de la frontera; y aun si en caso sfirinati- 
vo no exhibieran ninguna pruc ba de su 
aserto, dispondrá su comp|bto aislamien
to y el de los efectos que !bs hayan servi
do durante el viaje, hasta que el faculta
tivo titular decida lo que debe hf?cerse, 
dando cuenta de los hechos los Alcaldes 
al Gobernador civil de la previneia y los 
Médicos titulares que intervinieran á loa 
Inspectores general de Sanidad exterior 
y al provincial de Sanidad.

8.® Las Estaciones sanitarias fronteri
zas facilitarán á todo individuo de la cla
se de que va hecha mención, y cuy a?̂  con
diciones no exijan patente de vigilancia, 
un ticket ó papeleta de haber sido Lispec- 
cionado, en que conste el nombre del in
teresado y la fecha de la inspección.

9.* Por la Dirección de Oarabintros y 
los Jefes de la línea de la zona compren
dida en esta disposición, se cuidi rá d e  
que la vigilancia sea estrecha y con atante 
en todo paso de la frontera, reforzondo el 
servicio si preciso fuere y encareciendo 
á los individuos encargados de preitarlo 
que prohíban absolutamente el tránsito 
á todo el que no presente documento que 
acredite haber sufrido la inc^ecoión sa

nitaria, indicándole la Estación más pró
xima para poder llenar este requisito.

De Real orden lo manifiesto á V. S. 
para su conocimiento y el de las Autori
dades municipales de la provincia de tu  
mando y efectos que procedan. Dios guar
de á V. S. muchos añps. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1911.

b a r r o s o .
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias fronterizas con Francia.
 - « 1 -------

SIMSTERIO DE DimUCCIÓN PtBUCA
Y BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES 
Visto el expediente formado con moti-- 

vo de la instancia elevada á este Minis
terio por D. A. Cánovas y otros fotógra
fos profesionales, en la que se solicita lo 
que á continuación se expresará: 

Resultando que en la solicitud, fechada 
en 14 de Febrero último y firmada por 
D. A. Cánovas y otros fotógrafos profe
sionales, se expone que las publicaciones 
ilustradas, revistas, periódicos, etc., sue
len reproducir obras fotográficas sin 
mencionar el nombre de quien las hizo,, 
por virtud de lo cual piden se dicte una 
medida de carácter general, establecien
do la obligación en que están todos los 
que reproduzcan obras fotográficas de 
estampar el nombre de sus autores y el 
derecho de éstos á reclamar el cumpli
miento de esto precepto:

Resultando que, enviada á informe del 
Registro General de la Propiedad Inte
lectual la solicitud de que antes se hace 
mérito, lo evacuó en términos por com
pleto favorables á los deseos de sus fir
mantes, en cuyo sentido ha dictaminado 
igualmente la Asesoría Jurídica de esta 
Ministerio:

Considerando que en el artículo 1.® de 
la ley de Propiedad intelectual de 10 do 
Enero de 1879, así como también, en el 
artículo 1.® del Reglamento dictado para 
cumplimiento y ejecución de la misma, 
se declara que la Propiedad intelectusd 
comprende las obras científicas, literarias 
ó artísticas que se puedan dar á luz por 
cualquier medio, entendiéndose por obras 
para los efectos legales, todas las que se 
producen y puedan publicarse por diver
sos procedimientos, entre los cuales está 
la fotografía:

Considerando que si bien no se men
ciona expresamente en la citada ley, ni 
en su Reglamento, la obligación de pu
blicar al pie de las obras fotográficas re
producidas el nombre del autor de éstas, 
debe tenerse presente que el artículo 7."̂  
de aquel texto legal ordena que nadie 
podrá reproducir obras ajenas sin per
miso de su propietario, de donde se de
duce, en buena lógici^queni éste, ni mu
cho menos éí autor de ellas, habrían de



Gaoeta de MadrídANám. ^40 6 Septíembro Id íi
6 0 f

autorizar su reproducción sin que figure 
su nombre:

Considerando que referirse á las pu‘ 
blioaciones perió";;t’loa8, disponen lia Ley 
de 10 de Eaej^^ 1 8 7 9 , en su articulo 31, 
y ^®^tamento en sus artículos 18 y 19> 

pueden reproducirse los escritos y 
telegramas que en otras de la mistíia ín
dole se contienen, siempre que no conste 
ia expresada prohibición de copiarlas, 
bien junto al título ó al pie de esos tra
bajos, pero exige como condición esen
cial que se indique el nombre de la pu
blicación de donde se copia, exceptuán
dose de esta regla las litografías, música,, 
dibujo, grabados y úemás trabajos de in- 
dolé arti siica  ̂para cuya reproducción es 
precisa obtener el permiao del autor 6 
del F/ropietario, si aquél hubiera en^ ĵé- 
nad.o las obras; de donde se infiere que 
es ¿a misma excepción m  extiende á las 
Obras íotográflcas, que son trabajos de 
índole artística, merecedores, como los 
demás, de la protección de la ley: 

Considerando, por último, que no hace 
mucho tiempo se ha adherido nuestra 
líaclón al Convenio internacional de Pro
piedad Intelectual pactado en Berlín, en 
’cuyo artículo 3.® se dice:

 ̂ «El presente Convenio se aplicará á las
! obras fotográficas y á las obras que se 

obtengan por un procedimiento análogo 
á  la fotografía. Los países contratantes se 
«obligan á asegurar la protección de di- 

r «chas obras»; con cuyo texto se viene á dar 
I :aún más valor y fuerza á los mandatos de 
: la Ley de 10 de Enero de 1879 y de su Re-
I glamento, demostrándose así la clara in

tención de seguir la tendencia que hoy 
y informa las legislaciones extranjeras, que 

consideran á las obras fotográficas tan 
"acreedoras como las demás producoionefii 
á ser amparadas por sus Leyes; tenden- 

i|! cia refiejada además en los tratados con- 
venidos entre nuestra Nación y Méjico 

i  ̂ en 1895, y la República Argetina y la del 
; Salvador en 1900,
: j S. M. el Rby (q. D. g.) se ha servido dis- 

i poner, accediendo á lo solicitado por don 
J  A. Cánovas y otros fotógrafos profesiona- 

les, que cuantos reprodujeren obras foto- 
lifigráfloas tienen la obligación de hacer 
Cíil constar, al pie de las reproducciones, Cl 

nombre de quien hizo dichas obras, á no 
ser que haya mediado pacto, en virtud 
del cual el autor de éstas haya renuncia
do expresamente á tal derecho, quedan
do sometidos los infractores de esta dis
posición á las prescripciones de la Ley de 
10  de Enero de 1879, y debiendo publi
carse la presente resolución por su carác
ter de generalidad en la GtAOKt a  d e  Ma 
d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1911.

GIMENO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.; Atendiendo á necesidades de
la enseñanáa^

04 M. el Rey (q. i), g.) ha tenido á bien 
nombrar á B. Antonio Sánchez Vicedo, 
Profesor especial interino y gratuito de 
Taquigrafía y Mecanografía de la Escue
la Superior de Comercio de Alicante, has
ta que e l presupuesto permita dotar esta 
enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Agosto de 1911.

GIMENO.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S, M. el ReV íq. D. g.) se ha 
áérvido disponer que se realicen Ad
ministración las obras del camino veci
nal de Villaverdey Careñes á la carreteiun 
de Venta de las Ranas á Tazones, provin-* 
cia de Oviedo, cuyo presupuesto de eje
cución es de 16.800 pesetas, debiendo sa
tisfacerse los gastos que con este motivo 
se ocasionen con cargo al capítulo 2 0 , ar
tículo 1.°, concepto‘4.® del presupuesto do
este Ministerio.

Dios guarde á V, I. muchos aflos» Ma
drid, 26 de Agosto de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

í teo . ár.: Vista una instancia en la que 
D. Ernesto Romo Boiz solicita se modifi
que la Real orden de 12 de los corrientes, 
por la que se agregaron tres plazas á las 
oposiciones á Escuelas de niños de este 

{ Distrito universitario, por ser uno de los 
aspirantes quú en dichas oposiciones ob
tuvo plaza y creer que le asiste derecho á 
elegir entre todas ellas, incluso las últi
mamente agregadas,

S. M. el Rey íq. D. g.), teniendo en cuen
ta que es indudable el derecho ó elección 
en primer lugar, ó sea antes que los as
pirantes de la lista mérito relativo de los 
que obtuvieran plaza, aunque la agrega
ción se ha acordado después de los nom
bramientos, se trata de la convocatoria 
de oposiciones, ha resuelto que los Maes
tros y Auxiliares nombrados por virtud 
de las oposiciones de referencia pueden 
optar ante el Rectorado por la plaza para 
que se les nombró, ó por alguna de las 
de Sacedón,Budia y Zurita de las Cruces» 
quedando las resultas para los aspirantes 
de la lista de mérito relativo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1911,

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
 -----

MllSTERIO DE FOIESTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal del río Piles á Peón, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto de ejecución es 
de 104.509,43 pesetas, debiendo satisfa
cerse los gastos que “con este motivo se 
ocasionen con cargo al capítulo 2 0 , ar
tículo 1.®, concepto 4.° del presupuesto de 
este Ministerio.

Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 29 de Agosto de 1911.

GIMENO.
Señor Director general do Obras Pú

blicas.

iD ia iiiT E iaO B  c E s m i

MINISTERIO DE G R A C IA  Y JUSllClA ^

D lrecclén «eu ér» l d« !•«  Regrls- 
t r o »  y  d e l  N o t^ jriodo .

limo. Sr.: En eí íeoarso gubernativo in
terpuesto por D.‘ ,Marc0 lm* ^«3^ 
pna nota üel Registrador do Id

íí.ídaña, denegando la inscnpcioa ue

este Contro, por apelación del Reg'S

^'RÍsultando que 
varea, de ejtado casado, 
truel á 30 de Diciembre de ^“1® %  
tamento otorgado auto el Notario do 
León, D. Miguel Ramón g®
Marzo de 1902, en ei í?® en
nija única Rosa Fraile es-
matrimonio anterior, legó á sil ac. 
posa, D.  ̂Marcelina Losa, el tercio de lii- 
disposición en pleno dominio, que per
cibiría con su legítima en usufructo, y 
para el caso de que siendo eficaz la 
desheredación no hubiese hijos de la de»'* 
heredada que ocuparen el lugar de ésta, 
ó de que falleciendo la citada Rosa antes 
que el otorgante, no quedaren á la defun
ción de éste hijos de aquélla que auce- 
dieren al testador por derecho de repre
sentación, instituyó por única y univer
sal heredera á su cónyuge la sobredicha 
D.^ Marcelina, que percibiría el caudal 
relicto á la muerte del otorga ate:

Resultan o que por el Juz^;ado de Sal- 
daña, á instancia de D.* Mart telina Losa, 
legataria y albacea de D. To más Fraile, 
se requirió á Rosa Fraile Gó mez y á su 
marido Ramón Viau, para q ,ue como re-̂  
presentantes legales de sus h jjos menores 
de edad, nietos del causant ê manifesta
sen si aceptaban ó repudiab a n la heren
cia que á estos últimos pud iera corres
ponder, y habiéndola reiü ^unciado en 
tiempo y forma los referid os cónyuges 
en la representación indicaf la, se adjudi
caron á la D.* Marcelina poi • su cuota vi
dual, por su legado y por si i título do he
redera universal, todos lof i bienes que
dados ai fallecimiento de si i  esposo don 
Tomás Fraile:

Resultando que presentat los en el Re
gistro de la propiedad de tí aldaña el in
ventario y liquidación del < caudal relicto,, 
la copia del testamento y el testimonio 
de las actuaciones pasadas ante el Juzga
do de primera instancia d el partido, y 
pedida ia inscripción de b i enes á favor 
de D.® Marcelina Losa, puso el Registra
dor la nota siguiente: «No admitida la 
inscripción de las fincas soj^ioitadaspor
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B * Marcelina Losa, porque Bienio varios 
los herederos instiíüído''^ en oi te'4ao'.» u- 
to origen de esta susesión, 
cuatro menores do edad, ro   ̂o ' dei í<uo 
la repudiación de herencia he hc> aor les 
padres, porque tal repuiiiacióíi supane 
un acto do enajenación para la qua m  
necesaria la autcnisadón Jidiciai, ooiv 
forme ai ertícnlo 2.030 de V--y de E?v 
juiciíimiento Civil; sin hsborao tomado 
anotación preventiva, por parecer el 
íecto ünsubsanable»;,

■R''’Bsltando que Marcolira Losa, in 
terpuso oste recurso, pidiendo que se deje 
sin efecto ía r>ct̂ . del Registrador, per las 
razones siguientes: que el arlíciilo P92 del 
Código Civil, apliciible ai iro tiene 
analogía más que con Bl número 10 del 
artículo 269, en ItP qtle se re fiere á la aeep 
tación de herencias, pero no en á
larepudi^ciói), ponto que elGóíiigo pmk 
•en Silencie; que ei aiticulo 164 (kd mi5> 
mo Cuerpo legí?,l, que pudiera velaciónar*- 
se con el 992, debo aplicarse restrictiva.' 
mente, entendiéndose que es innecesaria 
la formalidad exigida por el Registrador^ 
doctrina corrfirmai .̂a por el articulo i.052 

■ del citado Código; qne el ardrulo 2.080 
de la ley de Enjuicia míen te Civil, no pire- 
de prevalecet frente á una disposhión áe 
carácter sustantivo y fecha posterior; que 
en el^caso prcsentOj ios padres .no tení:Mi 
ningún interés en !a herencia qiio hsn 
renunGisdo á nombre de sus blj b; q «i 
fuere EGcesana, no podda ñor qué | 
la autO"'.lzaciÓ2i |iidida! ha  ̂  ̂ g,
to que ol Ji3r4f'*,áo de 8aid h^ hi
repudiácién-, jleoirorando que ha aplicado 
toda iix doctriria legal pertinaíitc; ŷ  p:<r 
ñltirao, que la Reso’ucíón de 9 áe Octu
bre da 1901, d^-clera que no hace falta la 
aprobación juáiriai, m n  cuando los he
rederos sean menor: s, î h.s padre 5 cjue 
les representan) careem dé intbréi? per^o 
nal 6D la suoe».ión de que se trate: 

Resultando que el Regi-?tradcr ioformó 
sostén!í'iido la precedencia de su nots, y 
al efecto expuso: quo no existo üinglm
r cópto legal que tf ate especiaímí nt.--' de 

repudiación de herencias deja'las á 
menores el© edad Bujetos á la p.Uria po 
testad, por lo que en las cuestiones Mime 
esta materia deben .̂plicajrse, c-rn/: más 
análogos, los precoptcs que regnlin la 
enajenación de bieo? s ó exiiVrícién de de* 
rechos correspondientes á teles menores, 
y en consecuencia, es do natíu'a! apld^a- 
€ÍÓn al caso del recurso ei a'tíeulo 2 030 
de Ja ley de Enjiiiciamieoto Civi ; .jue el 
Ertíenlo' 1.976 del Código Civil tíor ga 
todas las leves aiuotlores en las msterina 
que son objeto did refenu<» Cuerpo jegriJ, 
pero como en éste nada s«' previene ao.er 
ca de los reqidBkos qao n&eon guardarse 
para la eiiíij >m¿cirn de bienes de meno
res sujetos á la patíi o testad, no paedo 
estar derogado el ^irrcuio 2.030 de la ley 
d© Enjuiciamiento, t i d^ cd n-ia; y 
que ei aii'ó dui Ju/g o de S .1 di-i ña, en 
que se iuvo por ht?ciía la ropudin- :ón^da 
la herencia, no contieno Ja t ut"'iza‘ íón 
jiidkvaí rtecef jnm, á iuieío o. J Re¿:i‘<traj 
dor, puesto qae teJ- ‘tuí'vi/^'dóa r-i íuc 
solicuacla B-i se OTÓ Si. M>nP-t >;v Fiscai, 
de lo oual se deduce que is reruucla no 
tieno valJúez alguiis:

Resultando que el Delegado, re
vocó la iioi-s «h i R g-b. a 'O.--, p -0',ten
der que á ja < Ov'* sdóii t re.-- r;>. * ‘h sol* * 
car&e el p:¡. í-'» /• e k 'e  o e los \ a-
dres >.01» hv  ̂ s * t ; de ' * 'O''
hijoB qui baj ' s c  ̂ ' s s  ̂ /
á ia doci^in 1 o b.* ar Icigí*-' i '>} - 9.''2 dci 
Código C. Vil j í pcí^-r. mu- rs - 
ción que la deJ arVici *0 IGl '  ! mi mo 
Cuerpeo legel, y c-s o-bvio que Cftte último 
precepto s© refiera ©stric-tamentc á ia
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critura dé ád]iidic¿icioü ^e g[U0 se trata, 

E ta DlrT.ceióa General há acordado 
confirmar la provideitaiá apelada.

Lo qup, COI devolución del elp'ediefítt? 
original, comunico á V. I. á los efectoá 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio dO 1?U.—El 
Director general, Fernando Weylei'. 
Señor Presidente de la Audiencia de Va-* 

Radolid.

enrti©nació?! d© bGcoo inmuebles deí 
hijo, siíi qio, poco invocarse ei

L'.CbO 'e de Snjiiicí.aníiento 
C d lí, t.ila \y.z que eoajanac'ones
en su p a rt. .su .0... -tivi» so rigen exclusiva
mente por ei God^go C:vil"desdo su pro- 
BiuJgad-"'iq 

Kü.;i;üa*ido que ©I Presideníe d© lá 
Audiencia CLrfirxínS el auto dol inferior 
per los misams íud<hnii€5n.tos legales, Jj 
Rdéiñás, por los Siguientes: quo ío.í,1 iojeé 
deben Interpretara© rcfetrlolivaraeído*en 
lo qu© tengan do odioso, S!i el enal con
cepto Bo inclcyen ciiant?ís restrirgen In 
apaci;híj1 jarí':iica do las per cri-j' ; quQ 

iíis dos ítoicá?. formas fúira (|iío la rcyu- 
diacicn de herrucla sea efioa'i, con la s , 
consiga a das en el artículo 1.008 del Có
digo Givil, y constando el empleo de la 
forma judicial, debe ser acatada 00 iodos 
su3 efectos, puesto qiío füé ioíciáda en 
USD del derecho que reconoce á los co 
herederoB ei artfouío LOOÓ deí mismo 
Gaiígo; y que es cíe aplicar al caso pro- 
p n té  la doctrina de la Sentencia del l i i -  
burial Saprerno de 12 de Junio do 1906, 
según la que, 00 prohibiendo ia Ley de 
un modo expreso á los padres repudiar 
Im hereñcí^s en liOLnbrá dé los hlJoS) im* 
piícitaiiiefite h?s reconoce ésa heUítáái 
porqua ia intervención del padre no es 
otorgada tan solo para completar la per
sonalidad deshijo meaoF) s a o  también 
páta d*ié aquél pucdü apreciar si es ó uo 
pro\’echo.<?a ia aceptación:

V«st( g los arlíouk s 154, 159, 164, 988, 
992, 8 y 1.0'e2 del Código Civil, y la
S I ík ‘ Tribunal Supremo de 12 de
J íT> ■ ) p  ̂906;

v' n n í mío qne ,Ia única ctíostlóñ 
qn naj ({Jt í ’iam'h‘.ar en el prer:;en};tí ro' 
Gürr:o. rs .la do si Ja íaíta do aiitonz-rmión 
judicial para que los pa^lres repudian ó 
renuncieBi .ia herencia dejada á los hijos 
menores quo so hallen bajo su peteslad, 
debo sor motivo para impedir la Inscrip- 
ción en el Registro de una escritura de 
división j  aajiidicación de bienes com- 
prandidcs en oicha herencia: 

Gonfeid'-raiido quo los artícaloa 938 al 
1.009 del Código Civil, que contienen las 
digpoBicionas relaiivas á la aceptación y 
repudiadóii de la barencia, nada estable
cen respecto al caso en cuestión, y, por 
tanto, chídas las facultades que á los pa
dres conceden ios artículos 154 y 159 del 
citado Gsierpo i'-’galj han de estimarse 
bastarit>i-5á para eláefecto de aceptar ó re
pudiar las herencias dejadas á sus hijos 

 ̂ menores de edad, sin poderse hacer ex- 
í tensiva á ^stos actos la Jimitaclón que 
i flja < i arkcülo 164, pues dado el eará jter 
: 00 esta disposición, ha de iaterpretarso 
í en. sentido reslrictlyo, y no extensiva- 
f menta, í oncretando á los contratos que 
i en él íaxativam^ nte se determinan la ne- 
í cepillad de iá autoTÍs^,ción judicial:
5 CouBiderando que el Tíibanal Supremo 
í ha dfclarado en la Sentencia de 12 de 
 ̂ Junio de 1808, quu es válida la repudia- 
■■ ción hac'ia pv.u' iog padres sin preceder ia 
; expreBa^ífi iuitorización, f un dándose prln- 

ci pal mente en  que no prohibiéndoles la 
Ley la facuita'.! do p ou; r por sí en ía- 
lea casos, impiu*' i i.o* n o b'g rviconoco 

I ésta, y auíi counoo tb-dia Soutoncia se 
í í fi<.rá ü la ior al vigente-
. G6‘*íigo, -..-‘...uiio en sa no han va-
 ̂ riadí/ mf<üOBÍeieinm reiaüvas á este 
j p^ytP-17-ar* ha ‘'-50 taaibién sub-
' sivdjíii ' ^nxolíd fd^‘d'un-\ demnéii de la 
■ p. ■ ' ■ •' r> '< (McIi->o:

C ' od../ q íO .> i V expuesto se
í C' qoo ro ex'.diendo Ley alguna que
I ex 13 a d: u . í . • z uou, es infundado el

dofoiUü eii. quo .üa basado el Reglstra- 
I üor para denegar la inscripción de la es

^IINiSThRiO DE HACíENDA

l § a l i s e c r e t a r í a .
Por Real orden de fecha 30 de Agosto 

último, ha sido nombrado, en turno do 
reposición de cesantes, Oficial do quinta 
clase do Ja lídarvonción de Hacienda de 
Murcia, D. Miguel Astmsi y Brotons.

Lo que se hace público en la Gaceta 
DE Madrid para quo llegue á conoci
miento (iel interesado, á quien se irroga
rá el perjuicio á quo hubiere lugar, ei no 
se pcsí;Biona del referido destino en el 
plazo reglamentario.

Madrid, 4 d© Septiembre de 1911.—Ei 
Subsecretario, Zorita.

 -----
MíNlSTERíO DE 'NSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

S a b s e c r e ta r ía .
Nota bibliográfica do dos obras, impro" 

sas 60 idioma oasKdiano en el exii anjero^ 
quQ D. Gabriel Molina, domiciliado en 
esta Corle, calle Mayor, número 23, por 
orden y enc’srgo deí Sr. B. Herder, desea 
introducir en Lspaña, después de haber 
cumplido con las formalidades preveni- 
dtís en el docreto ley de 14 de Septiembre 
de 1863, y Real orden de 19 de Mayo de 
1893.

«La vida espiritual reducida á tres
principios fundamentales», por el Padre 
Mauriído Meshior, S. J.; versión española, 
por el Padre Juan M. Eestropo, B. J., con 
ia aprobación del Excmo. señor Arzobispo 
el© Friburgo y de los Superiores de Ja 
Orden.-—Friburgo de Brisgovia (Alema
nia). 1911. B. Hcrder, librero-editor. Un 
volumen de 19 por 13 cm., con x más 207 
páginas.

«Método Sohnltzler, para el estudio de 
lenguas», nuevo método para aprender el 
alemán, por el Doctor Hermann Schnitzler, 
Profesor de lenguas; para el uso privado 
y escolar.—Friburgo de Brisgovia (Ale
mania). B. Herder, librero editor. Un vo 
lumen de 20 por 13 cm., con xi más 277 
páginas.

Madrid, 28 de Agosto de 1911.=E1 Sub
secretario, Rlvas.

Excmo. Sr.: La Junta facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos ha hecho 
suyo, acerca del asunto de que se hará 
mérito, ©1 dictamen de la correspondien
te ponencia, que á la letra dice así:

«Por la importancia de la celebrada 
ciudad, eabeza del Convento Jurídico Lu
sitano, ofrecen desde luego interés supe
rior las excavaciones que en ella practica 
ei Estado, bajo la inteligente dirección 
del Sr. D. Josó Ramón Mélida.

»Sin dada á causa do ser población que 
sirve todavía, si bien llegada ya á dolo- 
rosísima decadencia en todos sentidos, y 
de las múltiples dificultades, invencibles 
muchas de ellas, con que tendría forzo
samente que tropezar cualquier explora-
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don  de esta naturaleza qne se intentase 
en la propia urbe—donde con frecuencia 
y á cada paso aparecen restos de la fa
mosa Emérita Augusta,—ha juzgado con
veniente el director de los trabajos dar á 
ellos comienzo en el pasado año de 1910 
por los del despedazado Teatro, que lie 
va allí nombre tradicional de las «Siete 
Sillas».

»El hacinamiento de los escombros 
acumulados, el crecimiento del terreno, 
su trensformEción con el lapso de las eda 
des, y el paso de tantas gentes distintas y 
tantas generaciones, han hecho necesario 
el movimiento de gran cantidad de tie
rra, limitado á parte del edificio, y con
forme lo han permitido los reciírsos de 
que fué dado disponer al Sr. Molida, y 
con verdad, por lo que de la Memorfa 
examinada y las fotografías que la acom
pañan se desprende, el resudado no ha 
podido ser mvis satisfactorio, bien que do 
mostrando el ensañamiento con que, des
pués de la invasión musulmana princi
palmente, procedieron los habitantes <le 
la ciudad, empeñados en la destrucción 
de aquél y de otros no menos notables 
monumentos, con que hubo Mérida de 
honrarse.

«Numerosos restos arquitectónicos de 
excelente labra, demuestran la magnifi
cencia y la belleza del Teatro, y aunque 
son de notorio mérito estas reliquias, 
como lo son las escultóricas halladas has
ta ahora, más interesante es, conforme el 
Sr. Mélida observa, el invento del enor
me sillar de granito con que hubo de 
honrarse la fichada principal probable
mente del Teatro, en el cual consta fué 
éste erigido por el Cónsul Marco Agripa, 
yerno de Augusto, el año 16, antes de Je
sucristo.

«Oreen los que subscriben que, prosi
guiendo Jas excavaciones, no será difícil 
al docto Académico que las dirige hallar, 
bfsjo aquella pesadumbre de tierras acu
muladas por los siglos, nuevr 8 restos de 
tan insigne fábrica, por los cuales sea po
sible, no ya reconstituirla, sino apreciar
la debidamente, y que, por tanto, proce
de aprobar desde luego la Memoria pre
sentada por el Sr. Mélida, como avance de 
trabajo experimental de mayor impor
tancia.

»Por lo que hace á iae ruinas de Tór- 
mes, población ésta que tiene en la nacio
nal histeria mereciao renombre por la 
resistencia que hubo de oponer con Na 
mancia á los romanos, y por el valor 
heroico de sus habitantes, también han 
eido satisfactorios ios resultados obteni
dos por el Sr. S^ntenach durante el curso 
de las excavaciones por él dirigidas en el 
pasado año de 1910, y es de esperar que 
nuevos trabajos pongan de manifiesto 
mayor número de reliquias deí período 
romano, al cual son e s su mayoría refe
ribles los hallazgos hHsta ahora verifica
dos, procediendo la aprobación de Ja Me 
moría pr< senti:da,cocuo avance asimismo 
de Ulteriores inve^^tigaciones.»

Y conformándose esta Subsecretaría 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
aprobar, en virtud do la facultad que al 
efecto la otorga la Real orden de 11 de 
Febrero del pres nte año, las dos Memo
rias en cuestión, referentes al año 1910, y 
disponer se signifique á sus autores, los 
Sres. Mélida y Beoteriach, el singular 
aprecio que hace de tan notables traoa- 
jus, reveladores do la competencia y ac
tividad con que dirigen las excavaciones 
que tienen respectivamente á su cargo.

Lo que digo á V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1911.»-E1 Subsecretario, Ri vas. 
Señor Jefe Superior del Cuerpo faculta

tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

 -----

MiiyiSTERiO DE FOMEWTO

M ic a s .
CONSERVACIÓN Y RE PAR /tCIÓN

Al Ordenador de pagos de este Minis
terio, digo con esta fecha lo siguiente: 

Acopiada piedra por contrata para re
paración de los kilómetros 5 al 14 de la 
carretera de San Juan del Puerto á C ice- 
res, provincia de Huelva, y aprobado por 
Real ordea de 8 de Mayo de 19 ¡3 un pre
supuesto de 16.845,65 pesetas para el em
pleo de dicha piedra por Administración 
y ** n 13 de Julio de 1909 otro de 1.020 pe
inetas pura indemnizaciones al personal 
facultativo,

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
lo pro )U9Sto para esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que proceda 
desde Juego al empleo de la piedra en la 
carretera y mano de obra necesaria por 
el sistema de Administración, con cargo  
á los referidos presupuestos v al capítu
lo 20, artículo 2.*, concepto 2.® del vigen
te para este Ministerio.

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Mairid, 1.° de Septiembre de 
19U. =  Ei Director general, L. de Ar- 
miñán.

IWÍADRID.—Ect Til», de Ravíic;




